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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Fideicomiso para la Plataforma de 
Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento de Seguridad Pública y de 
Aeronaves, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Fideicomiso para la Plataforma de Infraestructura, Mantenimiento y 
Equipamiento de Seguridad Pública y de Aeronaves, en el cual se señala lo 
siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
"art 76 trace 111 donde se debe indicar el monto total del fideicomiso, su uso y destino. 
La información puesta a disposición so/o señala el monto total del fideicomiso e 
incumple con indicar su uso y destino". (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba un documento 
en Word en el que se observa la siguiente imagen : 
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11. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 0444/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de su competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero del 
acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia) . 

111. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/1257/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, con fundamento en el Décimo 
segundo, fracción 11 de los Lineamientos de denuncia, mediante correo electrónico, 
la Dirección General de Enlace previno al particular para que, dentro del término de 
tres días hábiles, especificara la Ley, el artículo o artículos y, en su caso , la fracción 
que correspondiera al incumplimiento denunciado. 

V. Con fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, el particular desahogó, a 
través de correo electrónico, la prevención que se le formuló, señalando para tal 
efecto lo siguiente: 

"En atención a la prevención relacionada con DIT 044412018, presentada en contra del 
Fideicomiso para la Plataforma de infraestructura, mantenimiento y equipamiento 
de seguridad pública y de aeronaves. 

Atendiendo la misma, señaló que la denuncia es sobre la falta de informacion del 
artículo 77 fracción 111, efectivamente, por un error involuntario se señalo e/76 que 
no corresponde a fideicomisos. 
El artículo 77 fracción 111 señala: 'El monto total, el uso y destino del patrimonio 
fideicomitido, distinguiendo las aportaciones públicas y fuente de los recursos, 
los subsidios, donaciones, transferencias, excedentes, inversiones realizadas y 
aportaciones o subvenciones que reciban'". (sic) 
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VI. Con fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 111 
del artículo 77 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT) , advirtiendo que, para el periodo 2018, existían cuatro registros en el 
formato 3b LGT _Art_77 _Fr_lll Uso y/o destino final de los recursos , tal como se 
muestra a continuación: 

• Formato 3b LGT _Art_77 _Fr_lll Uso y/o destino final de los recursos: 
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VIII. Con fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
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denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

IX. Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

X. Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UDPyFC/UT/001/19, de 
misma fecha de su recepción , suscrito por el Director Jurídico y Operativo de la 
Unidad de Enlace de la Secretaría de Gobernación y enviado al Director General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, en 
los siguientes términos: 

"[ . . . ] 
11.- Contestación al acto reclamado: 

Se niega el acto reclamado al Fideicomiso para la Plataforma de Infraestructura, 
Mantenimiento y Equipamiento de Seguridad Pública y de Aeronaves, en los términos 
planteados por el particular. 

Lo anterior, toda vez que la PNT maneja esta información en dos secciones, de tal 
manera que en la sección ·a · se presenta el ·uso y/o destino final de los recursos 
fideicomitidos ·, mientras que en la sección 'b · se muestra el ·monto total, uso y destino 
del patrimonio fideicomitido ·. Es importante mencionar que el requirente presentó como 
medio de prueba la pantalla de la PNT correspondiente a la sección 'b ·, siendo que en 
la sección ·a · se encuentra la información requerida. 

No obstante lo anterior, FIPIMESPA complementó. la información publicada en la 
sección ·a · de la PNT, a fin de proporcionar mayor detalle, respecto del uso de los 
recursos, (la parte correspondiente a /os destinos ya se encontraba declarada), se 
anexan las pantallas de la PNT como medio de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito: 

Primero: Tener por rendido en tiempo y forma el presente informe justificado. 
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Segundo: En su momento declarar como infundada la denuncia, tomando en 
consideración lo expuesto en el presente escrito. 

[ .. .]" (sic) 

A su informe justificado, el Director Jurídico y Operativo de la Unidad de Enlace de 
la Secretaría de Gobernación, adjuntó el oficio número DCI/436/18, de fecha 
dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Contabilidad 
e Información de la Secretaría de Gobernación, en los siguientes términos: 

"[ ... ] 

Me refiero al correo electrónico de fecha 17 de diciembre de 2018 en el que envía 
acuerdo de incumplimiento DIT 044412018, emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), donde 
se denuncia el incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del 
Fideicomiso para la Plataforma de la infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento de 
Seguridad Pública y de Aeronaves '(F/PIMESPA)' respecto del Art. 77 de la fracción 111 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 8 y 53 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación y como enlace de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto (DGPYP), ante la Unidad de Enlace para la Transparencia y Acceso a la 
Información y en coordinación con la Dirección de Administración de Recursos 
Presupuesta/es de Seguridad Pública adscrita a la DGPYP, área que atiende lo relativo 
al FIPIMESPA, le comento que con oficio No. DGPYP/DGAAP/DARPSP/00412018 
señala lo siguiente: 

1. En atención al artículo y fracción con que fundamenta el requirente la denuncia que 
nos ocupa, me permito informarle que la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 
maneja esta información en dos secciones. De tal manera que en la sección ·a · se 
presenta el ·uso y/o destino final de los recursos fideicomitidos ·, mientras que en la 
sección 'b · se muestra el ·monto total, uso y destino del patrimonio fideicomitido ·. Es 
importante mencionar que el requirente presentó como medio de prueba la pantalla del 
PNT de la sección 'b ·. 

2. En este sentido, me permito informarle que se complementó la información publicada 
en la sección ·a· del PNT, a fin de proporcionar mayor detalle respecto del uso de los 
recursos, (la parte correspondiente a los destinos ya se encontraba declarada), se 
anexan las pantallas del PNT como medio de prueba. 

( .. . ]" (sic) 
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Junto con el oficio de referencia, el sujeto obligado remitió cinco anexos que 
contienen la impresión de pantalla de los formatos correspondientes a la fracción 
111 del artículo 70 de la Ley General, consultados en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 111 del 
artículo 77 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo el número 
de registros que obran en el formato correspondiente al periodo 2018 de la fracción 
materia de la denuncia, tal como se puede apreciar en la siguiente imagen: 

- 0 X 
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• Fracción 111 , uso y/o destino final de los recursos fideicomitidos: 
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XI. Con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de Internet del Fideicomiso para la Plataforma de 
Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento de Seguridad Pública y de 
Aeronaves, observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a través 
del vínculo de acceso directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación: 
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FIDEICOMISO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

FIDEICOM ISO PARA LA PLATAFORMA DE INFRAESTRUCTURA. MANTENIM IENTO Y EQU IPAMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 

AERONAVES 

FIDEICOM ISO PREVENTIVO 

Consu ta por Sujeto Obligado 
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formato •: 

Realiz.ar Consulta 

XII. Con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/DGEAPCT A/0046/2019, la Dirección General de Enlace envió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XIII. Con fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de resolución 
correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
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resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Fideicomiso para la Plataforma 
de Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento de Seguridad Pública y de 
Aeronaves, por incumplimiento a la obligación de transparencia establecida en la 
fracción 111 del artículo 77 de la Ley General, ya que, a su consideración, falta la 
información relativa al uso y destino de los recursos asignados al fideicomiso, esto 
es, la información que se debe publicar en el formato 3b LGT _Art_77 _Fr_lll Uso y/o 
destino final de los recursos. 

Una vez admitida la denuncia, el Fideicomiso para la Plataforma de Infraestructura, 
Mantenimiento y Equipamiento de Seguridad Pública y de Aeronaves, a través de 
la Secretaría de Gobernación, mediante su informe justificado, indicó lo siguiente: 

a) Que niega el acto reclamado en virtud de que en la Plataforma Nacional la 
información de la fracción 111 se maneja en dos secciones, por lo que en la 
sección "a" se presenta el uso y destino final de los recursos; mientras que en 
la sección "b" se muestra el monto total, uso y destino del patrimonio 
fideicomitido. 

b) Que el particular presentó como medio de prueba la pantalla relativa a la 
sección "b", mientras la información requerida se encuentra en la sección "a". 
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e) Que el sujeto obligado complementó la información publicada en la sección 
"a", lo anterior, con el objeto de proporcionar mayor detalle. 

d) Que, en relación con el uso de los recursos, en específico a su destino, es 
información que ya se encontraba publicada en el SIPOT. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual 
para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el 
informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado que guarda la 
información en el SIPOT, tal como se observa en las pantallas que se precisan en 
el resultando XI de la presente resolución ; advirtiendo así el número de los registros 
encontrados en los formatos correspondientes a la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia , toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

Por otro lado, cabe· señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su 
portal de Internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un 
análisis de éste, debido a que se trata de la misma información que se encuentra 
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Igualmente, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual este Instituto aprobó el padrón de sujetos obligados del 
ámbito federal , en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como el Acuerdo por el cual se aprueba la modificación del 
plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal y Municipal 
incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, 
la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como la 
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aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la 
denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia , a la que 
se refiere el Capítulo VI l del Título Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , la fecha límite que tenía Fideicomiso para la 
Plataforma de Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento de Seguridad 
Pública y de Aeronaves era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, atendiendo 
a los criterios de actualización y conservación de la información de cada obligación 
de transparencia . 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 77, fracción 111 de la Ley General, de 
acuerdo con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artícu lo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Federales)1, se carga en los siguientes formatos respectivamente (Formato 3a 
LGT _Art_77 _Fr _111) Monto total , el uso y destino del patrimonio fideicomitido y 
(Formato 3b LGT _Art_77 _Fr_lll) Uso y/o destino final de los recursos, los cuales 
deben cumplir con lo siguiente: 

111. El monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido, d istinguiendo las 
aportaciones públicas y fuente de los recursos, los subsidios, donaciones, 
transferencias, excedentes, inversiones realizadas y aportaciones o 
subvenciones que reciban 

Los sujetos obligados informarán, en sus sitios de internet y en la Plataforma Nacional, 
la cantidad o monto total que se tiene de patrimonio fideicomitido. Del monto que se 
reporte, la información se desglosará respecto de los recursos (en dinero y/o en 
especie) con los que se creó, y los que hayan sido recibidos y correspondan a: 
aportaciones públicas, subsidios, donaciones, transferencias, excedentes, valor de 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017 -08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

11 de 23 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Fideicomiso para la 
Plataforma de Infraestructura, Mantenimiento y 
Equipamiento de Seguridad Pública y de 
Aeronaves 

Expediente: DIT 0444/2018 

mercado y rendimiento de las inversiones realizadas, aportaciones o subvenciones. 
Asimismo, se especificará la fuente, el uso y destino del patrimonio fideicomitido. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo públ ico, mandato o cualquier contrato 
análogo, en su caso 
Criterio 4 Denominación del fide icomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 Origen de los recursos del patrimonio fideicomitido al momento de creación 
del fideicomiso o fondo público (catálogo): Público/Privado/ Público y privado 
Criterio 6 Monto total del patrimonio fide icomitido al momento de creación del 
fideicomiso o fondo público 
Criterio 7 Origen de los recursos recibido por subsidios (catálogo): 
Público/Privado/Público y privado 
Criterio 8 Monto total recibido por subsidios 
Criterio 9 Monto tota l recibido por subsidios propios 
Criterio 10 Monto total recibido por subsidios locales 
Criterio 11 Monto total recibido por subsidios federales 
Criterio 12 Monto total recibido por subsidios internacionales 
Criterio 13 Origen de los recursos recibidos por donaciones (catálogo): 
Público/Privado/Público y privado 
Criterio 14 Monto total recibido por donaciones 
Criterio 15 Monto total recibido por donaciones propios 
Criterio 16 Monto total recibido por donaciones locales 
Criterio 17 Monto total recibido por donaciones federales 
Criterio 18 Monto total recibido por donaciones internacionales 
Criterio 19 Origen de los recursos recibidos por transferencias (catálogo): 
Público/Privado/Público y privado 
Criterio 20 Monto total recibido por transferencias 
Criterio 21 Monto total recibido por transferencias propias 
Criterio 22 Monto total recibido por transferencias locales 
Criterio 23 Monto total recibido por transferencias federales 
Criterio 24 Monto total recibido por transferencias internacionales 
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Criterio 25 Origen de los recursos recibidos por aportaciones (catálogo): 
Público/Privado/Público y privado 
Criterio 26 Monto total recibido por aportaciones 
Criterio 27 Monto total recibido por aportaciones propias 
Criterio 28 Monto total recibido por aportaciones locales 
Criterio 29 Monto total recibido por aportaciones federales 
Criterio 30 Monto total recibido por aportaciones internacionales 
Criterio 31 Origen de los recursos recibidos por subvenciones (catálogo): 
Público/Privado/Público y privado 
Criterio 32 Monto total recibido por subvenciones 
Criterio 33 Monto total recibido por subvenciones propias 
Criterio 34 Monto total recibido por subvenciones locales 
Criterio 35 Monto total recibido por subvenciones federales 
Criterio 36 Monto total recibido por subvenciones internacionales 
Criterio 37 Monto total de recursos relacionados con ingresos de excedentes 
Criterio 38 Valor de mercado de las inversiones realizadas con recursos públicos 
Criterio 39 Monto anual del rendimiento de las inversiones realizadas con recursos 
públicos 

Respecto de cada uno de los rubros se deberá especificar el uso y/o destino final , es 
decir, se detallarán las actividades, fines, propósitos o proyectos en los que se util izó 
dicho recurso: 

Criterio 40 Ejercicio 
Criterio 41 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 42 Uso y/o destino de los montos por subsidios propios 
Criterio 43 Uso y/o destino de los montos por subsidios locales 
Criterio 44 Uso y/o destino de los montos por subsidios federales 
Criterio 45 Uso y/o destino de los montos por subsidios internacionales 
Criterio 46 Uso y/o destino de los montos por donaciones propias 
Criterio 47 Uso y/o destino de los montos por donaciones locales 
Criterio 48 Uso y/o destino de los montos por donaciones federales 
Criterio 49 Uso y/o destino de los montos por donaciones internacionales 
Criterio 50 Uso y/o destino de los montos por transferencias propias 
Criterio 51 Uso y/o destino de los montos por transferencias locales 
Criterio 52 Uso y/o destino de los montos por transferencias federales 
Criterio 53 Uso y/o destino de los montos por transferencias internacionales 
Criterio 54 Uso y/o destino de los montos por aportaciones propias 
Criterio 55 Uso y/o destino de los montos por aportaciones locales 
Criterio 56 Uso y/o destino de los montos por aportaciones federales 
Criterio 57 Uso y/o destino de los montos por aportaciones internacionales 
Criterio 58 Uso y/o destino de los montos por subvenciones propias 
Criterio 59 Uso y/o destino de los montos por subvenciones locales 
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Criterio 60 Uso y/o destino de los montos por subvenciones federales 
Criterio 61 Uso y/o destino de los montos por subvenciones internacionales 
Criterio 62 Uso y/o destino de los rendimientos generados propios 
Criterio 63 Uso y/o destino de los montos por rendimientos generados locales 
Criterio 64 Uso y/o destino de los montos por rendimientos generados federales 
Criterio 65 Uso y/o destino de los montos por rendimientos generados internacionales 
Criterio 66 Hipervínculo al documento del informe trimestral por medio del cual se dé 
cuenta del uso y destino de los recursos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 67 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 68 La información publicada está actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 69 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 70 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 71 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 72 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 73 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o expl icación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 74 La información publicada se organiza mediante los formatos 3a y 3b en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 75 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 3a LGT _Art_77 _Fr_ll l 

Monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido 
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Número del fideicomiso y Denominación del 
Fecha de imdo del Fecha de término del fideicomiso y fondo 

E¡erddo penado que se infoml3 periodo Que se 1nfonna fondo público. mandato o público. mandato o 
(dialmeslai\o) (día/mes/año) 

cualquier contrato 
cualQuier contrato análogo, en su caso 

análogo 

Origen y monto total recibido por subsidios 

Origen de los Monto total 
Onoen de los del Monto total recursos patnmonio recursos recibido 

recibido por Propios Locales Federales Internacionales (catálOgo) por subsidios fideicom111do 
(catálogo) 

subsidios 

Oligen y monto total recibido por dorl3CIOnes 

On<¡en de los recursos 
(catálOgo) 

1 Monto total recibido 1 
por donaaones Propios 

1 
Locales 

1 
Federales 

1 
Internacionales 

1 1 1 1 1 

Ongen y monto total recibido por transferencias 

Ongen de los recursos Monto total rec1bldo Propios Locales Federales Internacionales 
(catálOgo) por transferencias 

Ongen y monto total recil~do por aportaciones 

Co<;Jen de los recursos Monto total rec•l>ido PropiOS 
1 

Locales 
1 

Federales 
1 

tntemaciof'\:lles 
fcatáloool 00< aoortaaones 

1 

JOgen y monto total recibido por subvenciones 

Ongen de los recursos Monto total redl~do Propios Locales Federales lnternaoonaJes 
(catálogo) por subvenoones 

Monto total de recursos relaoonados con Valor de mercado de inversiones reall::adas r-..lonto anual de rerldimiento de las 
ingresos de excedentes con recursos públicos inversiones realizadas con recursos públiCOS 

Area(s) respon531>1e(s) que Fecha de actuahzac•óo de la Fecha de validación de la genera(n). posee(n). pubhca(n) 
•nformac•ón (día/mes/año) infom1ac1ón (dia/mesJaiX>) 

Nota 
y actualiza(n l la infom1ación 

Formato 3b LGT _Art_77 _Fr_ lll 

Uso y/o destino f inal de los recursos 
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Fecha de tém1ino del periodo 
Uso y/o destino de los montos por subsidios 

que se info~ma (dialmes/año) Propios Locales Federales Internacionales 

Uso y/o destino de los montos por donaciones Uso y/o d<!stino de los montos por transferencias 

Propias Locales Federales Internacionales Propias Locales Federales Internacionales 

Uso y/o destino de los montos poc aponaoones Uso y/o destino de tos montos por subvenciones 

Propias Locales Federales Internacionales Propias Locales Federales Internacionales 

Uso y/o destino de Jos rendimientos generados Hipervinculo al documento del informe tñmestral por medío del cual 

Propios Locales Federales lntemadonales se dé cuenta del uso y destino de Jos recursos 

Area(s) responsable(s) que Fecha de actualización de la Fecha de validación de la genera(n), posee(n), publica(n) información (día/mes/año) información (dia/mestaño) Nota 
y actualiza(n) la infom1adón 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral , la información sobre el monto total , el 
uso y destino del patrimonio fideicomitido, del ejercicio en curso y la correspondiente ~ 
al ejercicio inmediato anterior, de conformidad con las disposiciones aplicables. ~_.X'\ 

Cabe señalar que, de acuerdo con el medio de prueba proporcionado por el 
particular, se tiene como periodo denunciado el correspondiente al dos mil 
dieciocho, considerando que la información que se observa en la impresión de 
pantalla corresponde al tercer trimestre de dicho ejercicio. 

En ese sentido, del estudio de las constancias que obran en el expediente, se pudo 
observar que el particular denunció la falta de la información correspondiente al uso 
y destino de los recursos fideicomitidos, adjuntando como medio de prueba el 
formato dispuesto para publicar el monto total, el uso y destino del patrimonio 
fideicomitido (formato 3a). 
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Al respecto, es importante puntualizar que, a pesar de que el nombre del formato 
3a sea "Monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido", dicho formato está 
diseñado para publicar la información que corresponde a los criterios sustantivos 
del1 al 39, relativos únicamente al monto total del patrimonio fideicomitido, al origen 
de los recursos y los montos totales recibidos, por tanto, es posible colegir que el 
formato en el cual se encuentra la información de interés del particular; es decir, el 
uso y destino de los recursos es el formato 3b LGT_Art_77 _Fr_lll, denominado Uso 
y/o destino final de los recursos, tal y como lo señaló el sujeto obligado en su informe 
justificado. 

En tal consideración, el formato 3b de la fracción denunciada, será el que se aborde 
en la resolución de mérito. De esta manera, de la primera verificación realizada, se 
advirtió que dicho formato se encontraba publicado de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales, tal como se observa a continuación: 

A B e o 
Sujeto Obligado Feclta de Inicio fecha da T órmino Ut.o Y/o Oet.tlno de Montos por Uso Y lo Das.tJno de Montm. por UlWJ Y/o ~no de Mont~ por 

~15913229 SEGOB-fidttcomiso para !1 
plataforma de Infraestructura. 
mantenimiento y eqt.upaMnto M 
segurid~ pUblica y de a1ron~• 

'36ooaorn SEGOS..fidt!ComiS.O pó1f8 la 

plataforma de infraestructura. 
mtmenmuntc y lqutpamtento de 
S&91Jñcbd pübbca y de aeronwu 

"199422761 SEGOB-Fidttcomiso p;¡ra !a 
platafom\il de lflfrautrvchn 
rnamenm~~entoyeqtnpatniento de 
segurid»d pUblica y de aef'OMtl.'eS 

~40619-150 SEGQB.Fidatcomso para la 
plataftmna de mfranlfuci~Xa. 

manlenmunto y equ1pam•ento de 
:s~ñdad pUbl.ca v de a!roniM!$ 

EJetctcio Del Peuodo Que Del Periodo Que Subs!dto (proptos) Subsldto (loco~) Substdlo (fe-derllr) 
Se Informa Se Informa 

"lota 01110/2018 3111212018 

'iota 01/0712018 30/0912018 

~018 0110J./2018 30ln612018 

~018 0 1101/2018 3110312018 

EL PATRIMONIO DEL FIOBCOMISO EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO EL PATRIMONIO DEl Fl0EICOI..11$0 
1m CUENTA COl~ SUBSIDIOS EN El NO CUENTA CON SUBSIDIOS EN NO CUENTA CON SUBSIDIOS EN El 
PERIODO QUE SE REPORTA El PERIODO QUE SE REPORTA PERIODO QUE SE REPORTA 

El PATRlMON\0 DEL FIOEICOMISO 
NO CUEtiTA COl>! SUBSJOIOS EN EL 
PERIDDO QUE SE REPORTA 

EL PATRIMONIO DEL FIOBCOMISO 
NO CUEr-ITA COII SUBSIDIOS PARA 
El PERIODO QUE SE REPORTA 

El PATRIMONIO DEL FIOEICOI'.11SO 
NO CUEI.fl"A CON SUBSIDIOS EN El 
PERIODO QUE SE REPO~Tt>, 

EL PAffi.IMON!O OEl FIDEICOMISO El PATI;!IMONIO DEL FIDEICOMISO 
NO CUENTA CON SUBSIDIOS EN NO CUENTA CON SU8SIOOS EN El 
El PERIODO QUE SE REPORTA PERJOOO QUE SE REPORTA 

El PAlRIMONIO DEL FIDEICOMISO El PATRIMONIO DEl AOEICOMISO 
NO CUEnTA CON SUBSIDIOS PARA NO CUENTA CON SUBSIDIOS PARA 
El PERIOCO OUE SE REPORTA EL PERIODO QUE SE REPORTA 

El PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO El PATRIMONIO Q[L FIDEICOMISO 
NO CUEI.ffACOfl SUBSIDIOS EN NO CUENTA CON SUBSIDIOS EN El 
El PERlOOO QUE SE REPORTA PERiODO QUE SE REPORTA 

U$0 Yfo ~tmo Montos Subt.1d1o Uso Yfo ~bno de Montos por Us.o Y/o DeUino de Montos por Uso Y/o Destino de Montos U~ Y/o DelUno Montm Uso Y/o Oestmo de 
(mternacionales) Donaciones (proptq,) Donaciones (locales) Donaciones (federales) Donaclonet (lnternoc1onaJ) Tmn&ferencla (pro 

EL PATRIMONIO DEL FlOEICOMISO El PATRIMONIO DEL FtoElCOMlSO El PATRII'140NIO DEL FIOEICOMJSO El PATRIMONIO O€L FIO€tCOMISO E l PATRIMONIO DEL FtOEICOMI$0 EL PATRIMONIO DEl FIOEtq 
NO CUENTA CON SUBSIDIOS EN NO CUENTA CON DONACIONES NO CUENTA CON 001./ACIOf~ES NO CUENTA CON DONACIONES NO CUENTA CON DONACK>NES CUENTA CON TRANSFER9¡ 
El FERIOOO QUE SE REPORTA EN EL PERIOOO QUE SE REPORTA Ell EL PERIOOO OUE SE REPORTA EN EL PERIOOO QUE SE REPORTA EN EL PERIOOO QUE SE REPORTA EL PERIOOO QUE SE REP1 : 

El PATRIMONIO DEL FlOEICOMISO EL PATRI~101o.i0 DEL FIDEICOMISO El PATRJt.iONJO DEL FlDEICOMISO El PATRIMONIO CEl FIDEICOMISO El PATRIMONIO DEl FIOEICOI'AISO EL PATRIMONIO DEL FIOEJS 

~~;~~~~~Ee:,~:Á~ ~~~=~~=;~EN ~~~~cg'ti~~~~!EN ~~~~~~~;~R~~EN ~~=~~~~EN g~~r:u~~=~ 

El~--~~El-~--~El~---~El~--~~El~---~El~--J 
NO CUENTA CON SUBSIDIOS NO CUEUTA CON DOI'LAOOIIES NO CUENTA CON DONACK>I'IES NO CUENTA co¡.¡ DONACIONES NO CUBoffA COt~ OONACIOtiES COENTA CON TRANSFERE~ 
PARA El PERIODO QUE SE PARA EL PERIODO QUE SE PARA El PERIODO OUE SE PARA EL PERIODO OVE SE PARA EL PERIODO OVE SE El PERlOOO OVE SE R!::PC 
REPORTA REPORTA REPORTA REPORTA REPORTA 

El PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO EL PATRIMONIO DEL FlOEICOP..tiSO EL PATRIMONIO DEL AOEJCOMlSO El PATRIMONIO DEL FIDEICOMiSO El PATRIMONK> DEL FIDEICOMISO El PATRJMONIO DEL FIDEtQ 
NO CUENTA CON SUBSIDIOS EN NO CUENTA CON OONAOONES EN NO CUENTA CON OOt~AClONES EN NO CUENTA CON DONACIONES EN NO CUENTA CON DONACIONES EN CUENTA CON TRANSFEREfi 
El PERIODO QUE SE REPORTA El PERiODO QUE SE REPORTA El PERIODO QUE SE REPORTA El PERIODO QUE SE REPORTA E l PERIODO OVE SE REPORTA PERIODO QUE SE REPotirJ 
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o a 
UM) VIo OM.tlno de Mnntot Uso Y/o lbmmo do Montos Uco VIo Oestlno Montos Uso Ylo OP.dmo de MontM li"M VIo DMtino Montos por U~ Y/o 

Transferencia (locales) Transferencia (federal} Transferencla(interMclonall Aportaciones (proplm) Aportadones (localc1) Aporta 

EL PATRIIJONIO DEL FIOEK:OMISO /lO El PATRIMONIO OEL FtOEICOMISO 1~0 El PATRIMONIO DEL AOEICOMlSO UO El PATRIMONIO DEL f i08COf'.I\ISO El PATRIMONIO OEL AOEICOMISO El PATRIMON 
CUENTA CON TRANSFERB-ICIAS EN CUEUTA CON TRANSFERENCtAS EN CUENTA CON TRANSFERENCIAS EN NO CUENTA CON APORTACIONES NO CUEfiTA CON APORTACtONES NO CUENTA C 
El PERIODO OUE SE REPORTA El PERIOOO QUE SE REPORTA El PERIODO QUE SE REPORTA EN EL PERIODO QUE SE REPORTA EN El PERIODO QUE SE REPORTA EN El PERIOI 

El PATRIMONIO DEl FIDEICOMISO NO El PATR •• IO>IO DEl FIDEICOMISO 1<0 El PATRl\lOMO DEl FIDEICO.•SO NO El PATRIMOI<JO DEl FIDEICOMISO El PATRII'o'ONIO OEl fiOEICQI,tSO El PATRIMOh 
Ct..elTA CON TRAI'ISFEREtiCtAS EN EL CliEtiTA CON TRAliSFERENCIAS EN El CUENTA COH TRANSFERENCIAS EN NO CUENTA CON APORTACIONES NO CUENTA COtl APORTAC!Of'ES tiO CUENTA C 
PERJOOO QUE SE REPORTA PERJOOO QUE SE REPORTA EL PERIOOO QUE SE REPORTA EN El PERIODO QUE SE REPORTA EN EL PERIODO QUE SE REPORTA EN El PERIOI 

El PATRII.JIOt-00 DEL FIOEICot.iiSO f,f(} EL PATRIMONIO O€L FIDEICOMISO 1~0 El PATRL\10NIO DEL FIOEtCOMISO NO El PATRIMONIO DEl FIOEICOMISO El PATRJMONIO DEl. FIOEJCOMISO El PATRIMOI\ 
CUEJ ITA CO~I TRANSFERENCIAS CUENTA CON TRAI-ISfERENOAS PARA. Ct.IENTA COH TRANSFERENCIAS PARA NO CUENTA CON .4PORTAClOtiES NO CUBIT~. CON APORTACIONES NO CUENTA ( 
PARA El PERlOOO OUE SE REPORTA El PERJOOO QUE SE REPORTA El PERIOOO QUE SE REPORTA PARA El PERlOOO QUE SE PARA El PERtOOO QUE SE PARA El PEF; 

REPORTA REPORTA REPORTA 

El PATRIMONto DEL AOEICOMISO NO El PATRII.te>r-RO DEL FIOEICOtlliSO NO El PATRI\tONIO DEL ADEICOMISO NO El PATRIMONIO DEl FIDEtCOMISO El PAlRf.4CMO DEl FIDEICOMISO El PATRIMOI\ 
CUEUTACOI'I TRANSFERB<ICIAS Ell El CUEJJTACONTRANSFERENCIAS Erl El CUENTA CON TRANSFERENCIAS EN ~K) CUENTACOtl APORTACIONES t~O CUEI.fTACOtl APORTACK)UES NO CUENTA C 
PERIODO QUE SE REPORTA PERIODO QUE SE REPORTA El PERIODO QUE SE REPORTA EN El PERfOOOOUE SE REPORTA EN El PERKIOOOUE SE REPORTA EU El PERIOt 

V w 
Uso Y/o Deslmo Montos por Uso Y/o Oettino Montos Uso Y/o De-stmo Montos por Uso Ylo Deslmo Monl~ por Uso Y/o Destino Montos por Us.o VIo 

Aportaciones (federal) Apottac1ones (internacional Subvenciones (propiOt) Subvenciones (locales) Subvenciones (federal) Subvenci 

El PATRtMONIO DEL FIDEICOI.1!SO El PATRtMONIO DEL FIOE!COMSO El PATRIMONIO DEl ADEICOIWSO El PATRtMONIO DEL FIDEICOMISO NO El PATRJMO!<IO DEL FIDEICOMISO NO El PATRIMOI~O DI 
NO CUENTA CON APORTACIONES NO CUEtiTA COl< APORTACIO!<ES NO CUENTA CON SUBVENCIONES CUENTA CON SUBV't:NCIONES EN El CUENTA CW SUBVENOONES EN El CUENTA CON SW' 
EN El PERIOOO QUE SE REPORTA EN El PERIODO QUE SE REPORTA EN El PERIODO OLE SE REPORTA PERIOOO QUE SE REPORTA PERIODO QLt; SE REPORTA PERIODO QUE SE 

El PATRtMONIO DEL FIOEICOI~ISO El PATRIMOiliO DEL FIDEICOMISO El PATRW~OHIO DEl AIJEICot.,SO El PATRIMOI'IO DEL FIDEICOMISO NO El PATRIMONIO DEl FIDEICOMISO NO El PATRW.10NIO 01 
NO CUENTA CON APORTACIONES NO CUEIITACON APORTACIOHES NOCUENTACON SUBVENCIONES CUENTA CON SUBVENCIONES EN El CUBrA COti SUSVENCIOIIES EN El CUENTA CON SW' 
EN El PERIODO QUE SE REPORTA EN El PERIODO QUE SE REPORTA EN El PERIODO QUE SE REFORTA PERIODO QUE SE REPORTA PERIODO QUE SE REPORTA PERIODO QUE SE 

El PATRIMONIO DEL FIDEICOI.1!SD El PATRIMONIO DEL FIDEICOIAISO El PATRIMONIO DEl ADEICOMISO El PATRIMONIO DEL FOOCOMISO NO El PATRIMOiliO CE• ADEICOI~ISO NO El PATRIMQtiO 01 
NO CUENTA CON APORTACIONES NO CUENTA CON APORTACIONES NO CUEI-ITA CO.I SUBVE>IC!ONES CUEIITA CON SUBVENCIONES PARA CUENTA COl 1 SUBVENCIONES PARA CUEIITA CON SUB' 
PARA El PERJOOO QUE SE PARA El PERIODO QUE SE PARA El PERIODO QUE SE El PERIODO QUE SE REPORTA El PERIODO QUE SE REPORTA EL PERIODO QUE : 
REPORTA REPORTA REPORTA 

El PATRIMO'IIO OEl FIDEICOMISO El PATRIMONIO DEL AOEICOMISO EL PATRIIIONIO DEL ADEJCOI.11SO El PATRtMOtiiO DEl flOEIOOMISO NO El PATRIMONIO DEl flOEJCOt.USO NO EL PATRIMONIO O! 
NO CUENTA CON APORTACIONES NO CUEIITA CON APORTACIONES 110 CUEI-ITA COil SUBVENCIONES CUENTA CON SWVENCIONES EN El CUEtiTA CON SUBVEIICIONES EN El CUENTA CON SUB' 
EN El PERIOOO QUE SE REPORTA EN El PERIODO QUE SE REPORTA EN El PERIODO OUE SE REPORTA PERIODO QUE SE REPORTA PERIODO OUE SE REPORTA PERIODO QUE SE 

y AA 
Uso Y/o Destino Montos por Uso Y/o o..tino de Rendimientos GeneradO!(propios) Uso Y/o Destino de Rendimientos 

Subvenciones(intemaij GeneradO! (locales 

El PAlRIMOIIIO DEL FIDEICOMISO llO lOS REND'MEtffilS GENERADOS SE REINTEGRAN Al PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. DE CONFORMIDAD CON lA El PATRIMOI~O DEl FIDEICOMISO NO 
CUENTA CON SUBVEUCIOilES EN El ClAusulA CUARTA. ~ICISO C) DEL CONVENIO MOOFICATOR!OOEl FIPIItESPA. Y SE UTiliZAN PARA REAliZAR lOS PAGOS CUENTA CON REtlOIJ.~EHTOS 
PERKlOO QUE SE REPORTA DE lAS COIITRATACION~S DE SERVICIOS U OBRA PÚSUCA Y DE LAAOOUISICIÓH DE BIENES QUE REAliCE LA SEGOB EN GENERIOOS lOCAlES EN El PERKlOO 

MATERIA DE SEGURIDAD PÚ6UCA R·ICI.I.IYEifJO lAS QUE REQUIERAN SUS ÓRGANOS ADMINISTR411VOS QUE SE REPORTA 
DESCOIJCENTRADOS. A FIN DE COIITAR CON MEJORES INSTRUMENTOS PARA lAS PoillAs U OlRAS CORPORACIOI'IES 
1'\C: C"C r"IU"VnAI''\ n(¡Of 11"-A Cct'\CO AI Clii''Ant'H'IAC" r\C i"f'tiiOA'Tln V nnc:\IC'Uin C l r\CI fTI\ C!l Cl ,\UQfTI'\ CCt\CO AI f'f\I,V\ 

El PATRIMONIO DEl AOEJCOIAISO NO lOS RENDIMIENTOS GENERADOS SE REINTEGRAN Al PATRIMONIO DEl FIOEICOIAISO. DE CONFORMIDAD CON LA El PATRiMOI~O DEl FIDEICOMISO NO 
CUENTA CON SUBVENCIONES EN EL ClÁUSULA CUARTA. ~ICISO C) DEl COI:IVENIO MODIFICATORIO DEl FIPi,1ESPA Y SE UTiliZAN PARA REAliZAR lOS PAGOS CUENTA CON REtJCX~~ENTOS 
PERIODO QUE SE REPORTA DE lAS CONTRATACIONES DE SERVICIOS U OBRA PÚBliCA Y DE lA ADQUISICIÓN DE BIENES QUE REAliCE LA SEGOB EN GENERADOS lOCAlES EN EL PERIODO 

MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA.INCLUYEIOO lAS QUE REQUIERAN SUS ÓRGAI~OS AOMIIIISTRATIVOS QUE SE REPORTA 
DESCOI/CENTRADOS. A FIN DE CONTAR COl~ MEJORES INSTRUMENTOS PARA lAS POUCiAs U OlRAS CORPORACIONES 
rn: ~~r.r 1omn cúR II'H~I1FP41 I'IJI'aor.ma~ 111' rnu~am YOI)I:V¡:NJC ~~ lli'I ITI',.IJ ~~ btARrm FFOI'O&I rl'll.ll'l 

El PATRIMONIO DEL FIDEICOt.tlSO HO lOS REtiO:JAIENTOS GENER'<JOS SE REINTEGRAN Al PATRIMONIO DEL FIDEJCOI,flSO. DE COM'ORMI!JAD CON lA EL PATRIMONIO DEl FIJEK:OMISO NO 
CUENTA CON SUBVENCIOilES PARA ClÁIJSIAA CUAATA UlCISO C) DEL COIIVEi'IO MOOFJCATOR!O DEl FIPIMESPA Y SE Ul1UZAH PAR4 REAliZAR LOS PAGOS CUENTA CON REIIJI1,V81TOS 
EL PERIODO QUE SE REPORTA DE lAS CONTRATACIONES OE SERVICIOS U OBRA PÚBUCA Y DE LA ADOUISIOÓH DE OO:NES QUE REAliCE lA SEGOB EN GENERADOS LOCAlES EH EL PERKlOO 

MATERIA DE SEG\mJAD PÚBLICA. ~ICI.UYEtOO lAS QUE REQUIERAN SUS ÓRGANOS AD\titi STRAllVOS QUE SE REPORTA 
llFSI'IliJC'.FNTllAfiOS A FIN llF r!lNTAR r.oN MF.IORFS IHST!lt~.1FNTO.~ PARA 1 AS POIIC'.iA.~ ti OTRA.~ r.GRPORAC'JN:IFS 

El PATRIMOIIIO DEL FIDEICOMISO NO lOS REN!HAIENTOS GENERADOS SE REINTEGRAII Al P~TR~AONIO DEL FIDEJCO\liSO DE CONFORMI!JAD CON LA El PATRIMOI·liO DEL FIOEJCOMISO ttO 
CUENTA CON SUB\IEilCIOilES EN El ClÁUSUlA CUARTA ltiCISO C) DEl COIM:HIO MDOIFICATOR!O DEl FIPIMESPA. Y SE UTIUZAll PARA REAliZAR lOS PAGOS CUENTA CON REtl!lti•~EIITOS 
PERIODO QUE SE REPORTA DE LAS COirolATACIONES DE SERVICIOS U OBRA PÚBUCA Y DE lA ADQUISICIÓN DE BIENES QUE REAliCE LA SEGOB EN GBIERADOS lOCAlES EN EL PERIODO 

MATERIA DE SEGURIDAD PÚ6UCA INCtUYEOOO lAS QUE REQUIERAN SUS ÓRGANOS 1>1lMINISTRAllVOS QUE SE REPORTA 
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AO 
Uso Y/o Dettlno de Rendimientos Generodos(lederol) Uso Y/o Detllno Rendimientos Hlpervlnculo At Documento Oellnfonne 

GQnerodos (mterntl) 

LOS RENQ;MIEtiiOS GE!ERAOOS SE REIHT<GRAN Al PATit'>IOI~IO OEL FIOEICOMISO, DE CONFORI.tOAO CON LA 
a.ÁUSUI..A CUARTA. tt.fCISO C) DEl CONVEWO MOOIFICATOOO DEL FIPIMESPA Y SE VTLIZAN PARA REALIZAR lOS 
PAGOS DE LAS CONTRATACIOUES DE SEJMCIOS U OORA PÚBUCA Y DE LA ADQUISICIÓN CE BlEJIESOUE REAUCE 
LA SEGOB EN t•ATER!A DE SEGURIDAD PliBUCA INCLUYEJj()() LAS OUE REOUIERAN SUS ÓRGANOS 
ADMliSTRATIVOS OESCQr.fCENTRADOS, A FIJ DE COUTAR COtl MEJORES INSTRUMEffTOS PARA lAS POI..JdAs U 

EL PATRit.10t.IIO DEL AOEtCOMJSO http.Jfs¡pot ngob gob mxiSipotiUSO_Y _DESTlNO_OE 
NO CUENTA CON RENDIMIENTOS _LOS_RECURSOS_2018_TR!M_4 
GEilERADOS LOCALES EN EL 
PERIODO QUE SE REPORTA 

LOSRamWIToSGEr-E'AAóóS'SERt:U;reGRAA ~PAmMOi[;ó'OELFOO'Cfi.tíSóQ DE cOOFOOr'J.~CCOO'LA ... El PATRlMot.üO DEL FIOEICOf...tiSO http lfs1pol stgob gob.mx/Sipoti'USO_ Y_OESTIUO_OE 
CLÁUSUlA CUARTA. lf-ICISO C) DEL COfNEliiO MOOIFICATORK> DEL FIPIMESPA. Y SE UTILIZAN PARA. Rf.P.J..Il.:..R LOS 
PAGOS DE LAS CONTRATACIONES DE SERVICIOS U OBRA PÚBUCA Y DE LA AOOUISICION CE BIENES QUE REAUCE 
lA SEGOB EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚ6UCA INCLUYEtJDO LAS QUE REQUIERAN SUS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS OESCONCEf.lTRAOOS. A fl,¡ 0€ COtrTAR COl~ MEJORES lllSTRUMENTOS PARA LAS POUCiAs U 

NO CUBITACON RENDIMIENTOS _LOS_RECURSOS_201S_m1M_3 
GEUERAOOS INTERNAOONALES 
EN EL PERIOOO QUE SE REPORTA 

/"''Tt:ll,C: ('l"'oOD('\Oil.r'I,...,U:::o;: N= C:l:::r.:I IDit'lll.n 01'1~1 lr'll. l="l:::nc::CAI ~Mr'6Cr.:6n4C:: ni:: ('f"'oURATID V CO~In::MO ~1 I"U=l !T/"'1 

LOS RENDIMIENTOS GENERADOS SE REINTEGRAN Al PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE CONFORM:OAO CON LA EL PATRIMOWO DEl FIDEICOMISO http/ltipot ugob.gob.mxiSipot/USO_Y_OESllNO_DE 
ClÁUSULA CUARTA. INCISO C) OEL COINB~IO MOOIFlCATORIO DEL FIPIMESPA. Y SE UTILIZAN PARA REALIZAR LOS NO CUENTA CON RENDiMIENTOS _LOS_RECURSOS_2018_1RIM_2 
PAGOS DE LAS CONTRATACIONES DE SERVICIOS U OORA PliBLICA Y 0E LA AOOUISICIÓN CE BIENES QUE REALICE GENERADOS INTERNAOONALES 
LA SEGOe EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBliCA IIICLUYENOO LAS QUE REQUIERAN SUS ORGAIIOS EN El PERIODO QUE SE REPORTA 

4 AnMII\IISTRATIVOS nFSr.ONCFNTRAfl(')S A F"ll~ nF !:OI>lTAR r.Ot-1 MF.IORFS IN~TRIJMFNTOS PARA 1 AS POIIC:IA.S 11 
lOS RENDIMIENTOS GE!ERADOS SE REIIrTEGRAN Al PATRIMONIO DEl FIDEICOMISO, 0€ CONFORMIDAD CON LA EL PATRlMONIO DEl AOEICOI.tiSO htlp/fs•pot &•gob.gotl.mx/Sipot/USO_Y_DESlltlO_Df 
CLÁUSULA CUARTA. INCISO C) DEL CONVEfliO MOOtflCATORIO DEL FIPIMESPA. Y SE UTILIZAN PARA REALIZAR LOS NO CUEI.JTA CON RENDIMIENTOS _LOS_RECURSOS_20HI_TRIM_1 
PAGOS DE LAS COIITRATACHJNES DE SERVICIOS U OBRA PÚBliCA Y DE LA AOOU1SICIÓN DE BiEJ JES QUE REALICE GENERADOS INTERNACIOIW.ES 

5 ~~GOB EH MATERIA DE SEGURIDAD PúeuCA lllCLUYENDO LAS O~E REQUIERAN SUS ÓRGAtlOS·~~~--EI..I El PERIODO QUE SE REPORTA 

AG 
Atea(~) R~ponsabll:'(~} Quo fl!dla de fcdta do Nota 

Genernln), Powe{n~ Publlc:a{n) Y Volldadón Actualll'odón 
Aduahzan La lnformadon 

OIRECC!ON GE!lERAI. DE 11/01'2019 11/01!2019 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

DIRECOON GEJ<ERAL DE 11f10r2018 11/1!Y2018 
PROGRAf-,1.ACiÓN Y PRESUPUESTO 

DIRECCIÓN GEJ IERAI. DE 19/0712018 19107/2018 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

OIRECOÓN GENERAl DE 17/0412018 17104/2018 
PROGRAMA.CION Y PRESUPUESTO 

DE COl IFORMIDAO COft LA CI.ÁUSIA.A SEGUI~OA DEL CONVEtliO MOOIF1CATORIO OEL FIPIMESPA. SU PATRIMONiO SE INTEGRA POR 
SU MOIITO ACT\JAl AFORTACIONES SUBSECUBfTES O'JE EFECTUE LA FIOEICOMITEUTE CON CARGO Al PRESUPUESTO 
AUTORIZADO OE LA SEGOO POR LOS PROOUCTOS QUE GE"ERE LA INVERSIOt< DE LOS RECURSOS ÚQUIOOS OUE "ITEGRAN SU 
PATRII.<ONIO. POR LAS OONACIONES PRO\IEN!Eti!ES DE CUALOU1ER PERSONA FiSICA O MORAL. Y DE CUALQUIER RECURSO OUE 
lrlGRESE .AJ.. FJOEICOMISO OtSTlNTO Al QUE APORTE LA AOEICOMITENTE PARA El PERIODO QUE SE REPORTA NO SE CUEttTA CON 
SUBSIDIOS DONACIONES TRANSFERENCIAS. APORTACtOf'IES SUBVENCIONES NI RECURSOS PROVB-UEtlTES DE INGRESOS 
OE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL CONVENTO MOOIFICATORJO DEl FIPIMESPA. SU PATRiMOfoUO SE INTEGRA POR 

SU MOIIIO ACTUAL. APORTAOONES SUBSECUENTES QUE EFECTÚE LA FIOEJCQI,fTEliTE CON CARGO Al PRESUPUESTO 
AUTORIZADO DE lA SEGOB. POR LOS PRODUCTOS QUE GENERE LA INVERSION DE LOS RECURSOS ÚOUIDOS OUE INTEGRAN SU 
PATRIMONIO, POR LAS OONACIONES PROVENIENTES DE CUALQUIER PERSONA FiSlCA O MORAl Y DE CUAlOUlER RECURSO OUE 
IUGRESE Al FIOEICQlo.11SO DISTINTO AL OUE APORTE LA FIOEICOMITEfiiTE PARA El PERIODO OUE SE REPORTA NO SE CUENTA COl~ 
SUBSlDIOS, DONACIONES, TRANSFERENCIAS APORTACIONES, SUBVENCIONES fll RECURSOS PROVENlB.fTES DE INGRESOS 
DE CONFORl'.diOAO CON LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO OEL FIPIMESPA SU PATRIMONIO SE INTEGRA POR 

SU MONTO ACTUAL. APORTACIONES SUBSECUENTES QUE EFECTÚE LA FIOEICOf';l iTEIHE CON CARGO AL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO DE LA SEGOB. POR LOS PRODUCTOS QUE GENERE LA INVERSIÓN OE LOS RE.CURSOS LiOUIOOS OUE INTEGRAN SU 
PATRIMONIO. POR LAS DONACIONES PROVENIENTES DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAl Y DE CUALQUIER RECURSO QUE 
ING~ESE AL FIOEICOMISO OlSTINTO AL QUE APORTE LA FlOEICOMITENTE PARA El PERIODO OUE SE REPORTA NO SE CUEtiTA CON 
SUBSIDIOS. OONACiot-JES, TRANSFERENClAS, APORTACIOI'<IES, SUBVENCIONES NI RECURSOS PROVENIENTES DE INGRESOS 
DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSlAA SEGUI.tDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL FIPIMESPA. SU PATRIMONIO SE IIITEGRA POR 
SU MOUTO ACTUAl, APORTACIONES SUBSECUENTES QUE EFECTúE LA FIOEICOf',1ITEifTE CON CARGO AL PRESUPUESTRO 
AUTORIZADO OE LA SEGOB. POR LOS PRODUCTOS QUE GE"ERE LA INVERSlÓI~ OE LOS RECURSOS UOUOOS OUE lti!EGRAN SU 
PATRU.10NI0._~-~~00f-l~S-~~E-~S DE _:_~<?~~~~~~-0-'!:~~ _Y~~~~~C~O~~ . 

Derivado de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado cumplía, desde el 
momento de la presentación de la denuncia, con la obligación de transparencia 
denunciada, la cual corresponde al uso y destino final de los recursos, toda vez que 
justifica que, en el periodo que se informa, no generó la información relativa al uso 
y destino de los recursos requeridos por los siguientes criterios: 

Criterio 42 Uso y/o destino de los montos por subsidios propios 
Criterio 43 Uso y/o destino de los montos por subsidios locales 
Criterio 44 Uso y/o destino de los montos por subsidios federales 
Criterio 45 Uso y/o destino de los montos por subsidios internacionales 
Criterio 46 Uso y/o destino de los montos por donaciones propias 
Criterio 47 Uso y/o destino de los montos por donaciones locales 
Criterio 48 Uso y/o destino de los montos por donaciones federales 
Criterio 49 Uso y/o destino de los montos por donaciones internacionales 
Criterio 50 Uso y/o destino de los montos por transferencias propias 
Criterio 51 Uso y/o destino de los montos por transferencias locales 
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Criterio 52 Uso y/o destino de los montos por transferencias federales 
Criterio 53 Uso y/o destino de los montos por transferencias internacionales 
Criterio 54 Uso y/o destino de los montos por aportaciones propias 
Criterio 55 Uso y/o destino de los montos por aportaciones locales 
Criterio 56 Uso y/o destino de los montos por aportaciones federales 
Criterio 57 Uso y/o destino de los montos por aportaciones internacionales 
Criterio 58 Uso y/o destino de los montos por subvenciones propias 
Criterio 59 Uso y/o destino de los montos por subvenciones locales 
Criterio 60 Uso y/o destino de los montos por subvenciones federales 
Criteri9 61 Uso y/o destino de los montos por subvenciones internacionales 

Criterio 63 Uso y/o destino de los montos por rendimientos generados locales 

Criterio 65 Uso y/o destino de los montos por rendimientos generados internacionales 

Al respecto, cabe recordar que, de conformidad con el Octavo de los Lineamientos 
Técnicos Generales, en caso de que el sujeto obligado no haya generado 
información respecto de alguna obligación de transparencia, se deberá especificar 
el periodo al que se refiere e incluir una explicación med iante una nota breve, clara 
y motivada, tal como se observa a continuación: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 
siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo.determinado, se deberá 
especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, 
clara, y motivada. 

De esta manera, el sujeto obligado indica para cada uno de los criterios señalados 
con anterioridad que no generó información para los periodos que se encuentran 
reportados; es decir, para los cuatro trimestres de 2018. 

Por otro lado, se observa que el sujeto obligado publica el uso y destino de los 
recursos correspondientes a los siguientes criterios: 
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Criterio 62 Uso y/o destino de los rendimientos generados propios 

Criterio 64 Uso y/o destino de los montos por rendimientos generados federales 

En virtud de lo anterior, es posible colegir que la información correspondiente al uso 
y destino del patrimonio Fideicomiso para la Plataforma de Infraestructura, 
Mantenimiento y Equipamiento de Seguridad Pública y de Aeronaves se encuentra 
publ icada para los cuatro trimestres de 2018, de forma completa y de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales, razón por la cual el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 

De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado cuenta con la información 
correspondiente al uso y destino final de los recursos fideicomitidos lo dispuesto en 
Lineamientos Técnicos Generales. 

En consecuencia , este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, ya que 
el sujeto obligado cumple con la obligación de transparencia correspondiente a la 
fracción 111 del artículo 77 de la Ley General, relativa al monto total , el uso y destino 
del patrimonio fideicomitido , de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción 1 de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Fideicomiso para la Plataforma de Infraestructura, Mantenimiento y 
Equipamiento de Seguridad Pública y de Aeronaves , por lo que se ordena el 
cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento ~e denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el treinta de enero dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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Hugo Alejand o C , dova Díaz 
Secretario T cnico del Pleno 

Cadena 
Comisionada 

Esta foj a corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0444/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el treinta de enero de dos mil diecinueve. 
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